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La negativa del Gobierno Central a permitir que en Castilla y León se realice una jornada laboral de 
35 horas semanales y el nuevo escenario generado por las negociaciones y acuerdos que se 
están produciendo en otras Comunidades Autónomas (Baleares, Extremadura, Andalucía), ha 

llevado a CCOO a dirigirse al consejero de Presidencia para que posibilite en nuestra 

Comunidad la realización de una jornada presencial de 35 horas, mediante un Acuerdo 

similar al publicado ayer en Andalucía. 

 
Queremos recordar que este punto forma parte del Acuerdo Marco firmado por la Junta de 

Castilla y León con CCOO y otros sindicatos; hasta el momento únicamente se realizó una 

petición de volver a las 35 horas semanales de manera conjunta entre Administración y 
sindicatos al ministerio de Hacienda, que pese a sus afirmaciones reiteradas no fue atendida. 
 
Constatando que la sanidad es la más afectada por una ampliación de jornada que entre otras 

cosas ha supuesto un incremento del gasto por el aumento de bajas laborales, la FSS-
CCOO CyL no ha parado de exigir en todos los ámbitos de negociación la vuelta a la 

jornada de 35 horas a fin de detener este gasto excesivo, fomentar la creación de empleo 

y recuperar los días de descanso que los trabajadores han perdido. 
 
El consejero de Presidencia finalmente se ha comprometido a reunirse con los sindicatos en 
el próximo mes de febrero para tratar de este asunto. 

 

DEFIENDE LAS PROPUESTAS DE CCOO 

SOMOS CCOO, SOMOS TU SINDICATO 

INFÓRMATE EN TU SECCIÓN SINDICAL 

Sí, es posible     ccoontigo 

CCOO pide al consejero de Presidencia la vuelta a la 
jornada semanal de 35 horas 

Tras el acuerdo en la Comunidad Andaluza, publicado en su Boletín Oficial de ayer, hay 
motivos para pensar que es posible una solución semejante en Castilla y León 

 
28 de diciembre de 2017 


